
  

AD. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ESCRITURA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

AMPLIACION — DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE. . LA 

COMPAÑIA Z FM 

FUMIGACIONES. CLA. 2 ot: 

o di CAPITAL SUSCRITO; S/.. 2000 a 
/ . : Bo y a 0] 

    

    

  

    

  

   
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, pi 

Ñ 

República del Ecuador el día diez. de Noviembre de “: mil ma : 
(€ 

    
comparece el señor yA ER RAMOS PESANTES, quien 

declara ser ecuatoriano,/ca: 

PRESIDENTE + por tanto de la 
Compañía Anónima “EFM. FUMIGACIONES CA/ según 
consta del nombramiento debidamente aceptado e inscrito  / 

asado, Abogado, en su calidad de 

  

    
epresentante Leg; 

que se inserta en la presente Escritura Publica, con el. 

carácter de  habilitante.- El compareciente es mayor de / / 

edad, domiciliado en ésta ciudad, persona capaz para / 

obligarse y contratar a quién por haberme presentado / 

su respectivo documento de identificación de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar ésta Escritura / ] 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACIÓN DEL OBJETO / 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO CV robro cuyo/, 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede / , 

de una manera libre y espontánea y Ml su otorgamiento / 

me presenta la minuta que dice asi "SEÑOR NOTARIO--



Sirvase autorizar en el Protocolo de Escrituras an, 

asu cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital, 

  

   

  

Ampliación del Objeto Socia 

de la Compañía ANA 

á 

“y Reforma del Estatuto Social 

FM. FUMIGACIONES CA. de 

conformidad con las /eláusulas que a continuación se 

detallan:-CLAUSULA : 7 PRIMERA: INTERVINIENTES-- 

Comparece, otorga /y suscribe la presente Es sofa Dobla Y, 

el señor Ae ha RAMOS PESANTES/'a nombre y en 

representación de la Compañia EFM. FUMIGACIONES C.A: 0 

su calidad de na Canoa consta del nombramiento . 

  

y certificación correspondiénte que se agrega e incorpora a 

la presente Escritura Pública-como doc umento habilitante y | JA 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General ya | 

de Acciomstas Ss de fecha nueve 

  

          de Noviembre de 5 

novecientos noventa y nueve. Copia certificada del Acta 

de Junta General antes mencionada, se la agrega e Pa) 

incorpora a la presente Escritura como documento MÍ 0 

habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES:7 a) 

Mediante Escritura Pública celebrada «el seis de marzo 

ovecient: Y y osety, ante el Notario Trigésimo / 

3 

  

   
   

      

              

    

   

que fue inscrita en el Registro de Mercantil del           
     

              
vagutl, con fecha diez nueve de — Junio de mi 

a A a pon - TT .. 

novecientos noventa Els: y, b) En sesió 

extraordinaria de Accionistas de la Compañía EFM. / 

FUMIGACIONES CA. celebrada el nueve de Moviembre de 

  

¡de Junta General



  

AB. EDUARDO “FALQUEZ AYALA 

mil « novecientos noventa y «nueve, :se resolvió:>b.I): 

Aumentar el. Capital. Social de. camp de: CINEO ¡as 

VEINTE. MILLONES DE-SUCRES; mediante Ja emisión de quince 

mil nuévás Acciones: Ordinarias y Nominativas de: un mil 

sucres'cada una, y fijar el Capital Altorizado la Compañía- 

en: CUARENTA 'MILLONES-DE SUC S; a ar el objeto': 

socialu:ide la compañía; a ne rec 

Aumento 'de- Capital. y. Ampliación: del «Objeto Socialise.: 

Reforman los Artículos --Segundo y Cuarto del Estatuto'=de- 

la Compañía; y autoriza al Presjdente ; para que otongue:y: 

suscriba ' la correspondiente /Escritufa?:Pública, en: los: 

términos establecidos. “en - dicha : Junta! Gengral” que* Se . 

  

agrega.e incorpora a la present “Escritura Pública tcórno.: 

documento”: - habilitante -CLAUSULA:::/ 

  

cláusula anterior, el-compareciente señor Walter Ramos. 

Pesantes, por-los derechos-que-representa de la Compañía: 

Anónima--E.F.M.: FUMIGACIONES C.A7 > “en: su :calidado de: 

Presidente : declara:. UNO: Que ; el / Capital Social dej¡5u:' 

representada ha sido aumentado.-én la cantidad de QUINCBE: 

MILLONES zi X a emisión: de :«quince'rmil > 

  

nuevas; Acciones : Ordinarias y: Nominativas «de UM 4 

SUCRES ca a una, de manerá. que e nuevo: Capital Sociak de: 

la misma . de veinte millones de fucres dividido en veinte”, 

mil Aceiones okainarias y Nominativas de ya mil sucres cada: 

una de. ellas,, y Aque se ha procedido a fijar el Capital : 

Autorizado en Cuarenta -millones .de sucrés; DOS:. Quel las 

quince mil nuevas Acciones: Ordinarias y Nominativasede:ún- 

  

   

y TERCERA: . 

DECLARACIONES-- Con los. antecedentes expuestos “iensrla.



      F El a Genera 

Extraordinaria de : «Accionistas? ¿elebradé Pel ¡nueve de/ 

Noviembre de mil novecientos noxenta:ynueve; TRES3fQue 

se ha procedido a la:Ampliación y Reforma del Objeto-Social- 

de la compañia;¡CUATRO:Que | coro: «consecuencia 'de''lo: 

anterior: quedan .reformados .los Artículos. .Segunda,: y 

Cuarto del Estatuto=Social.: de; la. Compañía: en la «forma . 

establecida en-el Acta de Junta General::de Accionistas. de : 

fecha nueve de:-Noyjembre. dé mil novecientos noventa y 

nueve CLAUSULA ./ CUARTA: +: DECLARACION 

JURAMENTADA.- 
    

  

/ / | 

Walter- Ramog- -Pésantes, en: sus 

calidad de aL c— la Compañía K.FM. FUMIGACIONES 

- CA. declara bajo/jurámento.con pleno! onocimiento den las. 

penas enpuents |: / ¿por. perjurio:-ad Que el aumentos_de./ 

Capital Social de atompañía: por uinceirriillones de sucres 

se encuentra gorregtamente integrad /y pagado en el:cien / 

por ciento de su valor en numerario, Y que se ha procedido a/ 

    

¡tal Autorizado 'gn'cuarenta'millones:de 

  

la fijación del: C 

  

sucres; b) Que- se ha proced: o a la.ampliación del objeto : 

social de la compañt a; y; C)-Que. el. Aumento de Capital, 
A 

Ampliación del Ubj    

  

Lo Social y Reforma del Estatuto Social, * 

se encuentran esueltos por Aa Juntas” General” 

  

de -Noviembre: demi! 
/ r 

Ss constan en -los    , nueve, - 

Accionistas, celebrada qe nuey 

novecientos bis 

registros contables e la e Se deja: constancia 

que todos los ns e ide la.. ¡pl EFM 

FUMIGACIONES C.A. (son de nacionalidad:-| Ecuatoriana.- 

   



  

: FUMIGACIONES €. 
:-Lomas:de Urdesa de 

“horas” treinta minuto 

“ACTA S:DE «JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA «DE -ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA E.F:M. FUHIGACIONES C:A «CELEBRADA 1 El: NUEYE 

>> DE NOVIEMBRE DE HIL NOYECIENTOS  NOYENTA Y NUEVE comes 
En las ciudad de: Guayaquil, Proyincia -del ' Guayas, ..a: las-*catorce 

“ del: día'> nueve :de noviembrev des mil 

” Y - nueve, en. :las oficinas : deis EsF.H. 
“f/f ubicado “en: la calleTPanorana 824by"r0lmos. 

“ésta - ciudad! se reúne el únicos Acotónista de 

   

    

    

    

novecientos ". novent 

dicha/compañía YA) “El: "Señor:Valter Ramos Pesantes: propietario 
de CIRCO. HIL Acciones ordinarias y.«Nominativas de Unakilcsucres 

: T SUCRES: * estos! acuerdan” 
E 

= 

derecho a-cinco mil VYotos.-.Como encuentran presenteritodos los 
- Accionistas ”que representen ' la totalidad del capital suscrito y 
¿pagado de: la*-Compañia* esto/fes la: suma des CINCO :MILLONES DE 

r' unanimidad” constituirse entifunta 
¿Accionistas coñi.el objetocMaiutratar 

tos; PRIHERO + Conocer y restliverssobre 

“ada” una. - pagadas “en* el cien” pat ciento: de “:su valer 1 yo los / 
e: 

   

    

General Extraordinaria 
“'sobrevlos siguientes as 

- : la «ampliación-del. Objetoy3ocial-: $ Reformas del Estatuto :Social 
25 "e laCompañia : SEGUEDO y Conocer' y 'resolw jr sobre" elo4dmrerto de 
- L 

o Estatutos * Sociales 

Capital. Social:de-.la coftipañia y: «sobre “1 “fijación debtCapital 
Autorizado:"" TERCERO: Conoter “y 'resolveyÍsobre cualquier tsgunto 

+ relaciónado'con el lantérior:- Enovirtud/dexla facultad ieobredida 
«por. el: Artículo'doscientosTtochenta: dela ¡Ley de Compañias, se 
- declafa.- “que -la: Junta General “queda. ?álidamente: convótada y . 
“reunida teniendo «como: asuntos "del: orga erirdel "día, ¿lesaque han 
quedado indicados! a, De “conf da coni los 

Y 

    

anterioridad 
: dirige'"sesta' "reunión: “en 

Presidente.el-/ señor -: Walter. Ramos: Pesantesí 
u "¿dé tided de 
-: aútúa sicomo 

" “Secretaria: ad-hoc: la “señora :".PATRICIA: ¡FRANCO DE=:BRÁMOS. A 
ca continuación -la: Secretaria procede!.a. elaborar la listaude los 

asistentes, la misma que queda autorizada icon su: firmerty tla del 
“7 Presidente y éste considerando que en la reunión”. serzencuentra 

“presente la totalidad de'“:los. Accionistas”: =repres mtan el 
y epital- «Social de- la Compañía; declara, ad - Br 

  

quien! manifiesta que: “debido 'a sElO activida es de la” presa es 
52 netesa rio procederia la: -ampliación:- -del. objeto sociabhz ejoscual 

  

    
Jebbores:-. de vdest atizacíón desbroce! eliñinaciór o ¿dé la Malezas, 

A 

“deberé: decir- entre * cdi desnic Dm Ji gompenáa -38 *dedigará a: las 

* interiores! e “ext riores;: funigación: para acjardi Y pare: ztodo 
tipo "de jardinefia!'i"y “a Í todas" las': labores / le* Jáproza pn 

-igeneral. :Tambiénise: dedicará al: mantehiniento fle'.instalsaiones 

L .s 

-"Tla instalación [de: 

2“? instalaciones” e ac yo toda: se “que: tenga que'verocon la 

eléctricas:de' Ls. tipos tanto”. pare” él] hogár cono “pare lempresas, 
mantenimiento: -y ¡Provisiómi! def / suministros iuceledtíÍicos, 

actividad eléctyico//y electrónicas / Así: mismo podrá dedicarse a 
ables.seléctri pare: alumbrado chíbilaco y 

«privado. Luego He Jas dfliberaciones pertinentes por Unenimidad 
- la 'Junta Resolvyió faproHar” la anmpliaciór” y "reforme: delicóbjeto 

- Social. de la compañía en] la.fornma .aquí: expresada.. A continuación 
la Junta por imaninidad Jpcordá reformar eli'Articulo Segundu del 
Estatuto Social, el mismo-:que "en lo sucescivo dirá: Liitonpania 

““3e dedicará a las labores de desratización:desbroce, eXióbiñeición 
de malezas, limpieza y desinfección de cisternas, desinteccdión de 
áreas-“para interiores y exteriotes, Jfumigación para: jardines y 
para. todo tipo de jardineria, y a. todas las labores de liúpieza



en general. Tenbiénise. «dedicará “al mantenimiento: de instalaciones 
eléctricas deztodo tipo, anto paraiel hogar como! bare cemprezas, 
nenteninientoy +, yH+Yprovisión+: dei suministros: asiaéctricoz, 
instalaciones eléctritas:-:y todo lo-:que::tenga +.que:.ver. con la 
actividad eléctrica y electrónica.” Así tnismo podrá: dedicarse a 
la instalación. ide cables 1: eléctricos para «alumbrado: =público 
privado. La-.-""compañía «> tanbién-'*=-podrá 4. brindar: *Aiservici 
complementarios; edsel. Puerta Maritimo dela ciudad de Guayaquil, 
llanta y Esmeraldas en-las ssiguientesactividadea:--fumigación de 
embarcaciones navieras que : lleguen: al. Puerto 4”2cualquier:¡hora 
del día: ¡entregas ¡dentro dels puerto «de : pallets ay, compañias 
agenciadoras de, dichas embarcaciones, 'empíipelado: de contenedores , 

dentro del: Puerto Maritimo: colocación: de :«esquineros; en: lo 
contenedores: Además - la. compañía. podrá: dedícarse- a coualqui 
tipo de fumigación -- tanto: «casas hoteles, -- > restaurantes, 
complejos deportivos, CO LiatOs.. fábricas, eto: ¿La compañia se 
dedicará a brindar asesoramiento .técnic administrativo: a: toda 
clase de empresas::: pudiendo" ronca! e selección de. .personal,a 
la importación: COMpra. distribu Ear “comercia lázación: de- ¿toda 
clase de.. equipos mecánicos; podrá pa ei de 

  

    
   

  

reparación : de «los :: mismos También se /dedicarárin a. la 
compra, venta, importación, exportación “representación, 
consignación y distribución: de: a ¿prendas de, vestir fibras, 

  

tejidos,. hilados y calzados y: Jlás materias primss<que- las 
componen. -Conpraventa:.. -corretaje/-a ninistración.:: :arrendeniento, 
permuta, 'agencianiento, explotación: Y pAttorests der bienes 
inmuebles:Asi mismo, importar. -EXportar y cowercializarjartículos 
de ferreterla¡artéssnia, El sctrodomésticos. de) iluminación y 
materiales de+tonstrucción: Tenbién: ge dedicaréá- al ¿la impertación, 

” compra, .. venta, distribución. :y Com rcislización... demijaparatos 
fotográficos, «instrumentos: ade -óptica. ¡aparatos y + :auministros 

CEFÁMIA COL Su «artículos «de =ideportes, 
ibrería. pequipos: de seguridad y 

mntal> médico, ¡instrumental . para 
laboratorios, +“instrumentos-dgimúsita,/«productos sde: cuero. "Podrá 
dedicarse:2a 187 actividad:Jde:la/-construcción tanto vyial:¿como 
civil. en: todas sus fornas=t+Laycompañía se! dedicarása; prestar 
-asesoria env Los! campos," jurid COS. |. conómicos:;. inmobiliario y 
financiero, -+ inmobiliario : Y lero: “investigaciones. de 
nercadeo y de conercializació , . También «podrá: «dedicarse 
a la: explotaciónragricola en- todas «sus - fases: explotación y 
conercialización :¡de” productos, del: agro,de .plantaciones y 
cultivos tanto extensivos: cono int na tanto. para-el;- mercado 
ganado mayor: y. menor, ,a..la. avicull ural en general: Fomentará y 
desarrollará el: Turismo ' naciónal - E internacional mefiante 
instalación ¡/ «de -i.: Agencias - de./. viajes. hoteles, Pnote1da, il 
O n/ "clubes, cafeterias: ./centro; comerciales; -Para 
fiel cumplimiento Y sus 'fines, [podrá realizar:; toda cla e 
actos: civiles-:0 -mer antiles; ¿per itidos+por: la: Ley. que A 
relación con ;su- «objeto, Actd.. seguido -se. procede a rongcer el 
segundo -punto+:en si orden: del: «día. me- “dice: 5 GUNDO1 ¿Conocer 

eléctricos +artículos: : de: 
artículo:=de ="jugueterla. y... 
protección industriales: nz 

   
    

   

    

   

  

   

  

   

      

    

   

    

    

           
   
   

  

   

   

      

sobre: - la. e fijación: * , 37 : las 
deliberaciones.. Sctimentes a n la: Janta “acordó 
aumentar “el -* capital. -s0 al em 0 Edrero E/ 
SUCRES, más, de manera y dad olen TENNTE 
MILLONES -:DE:=SUCRES: /: lapital.!c que.- ectreatizará 
mediante la suscripción de. quince. m1 nuevas Acciones: Ordinarias 

Y Noninativasnde: Bar mill: da “IMAry=0    

  

o ep 

   



    
   

   

  

   

   
   

   
    

    

    
    

  

_¡ los concurrentes que de conformidad a lo establecido en la Ley 
de Compañias tienen lp Accionist 
suscribir las nuevas ¿“acciones 

    

3 del Aumento de 
en la, actualidad 

poseen, por lo que tienen que 6xpresa : desepy al respecto. 
C E ió c idtas 16 anteriormente 

maniiestado por esidente, lo ecionistas manifiestan que 
es voluntad de eos suscribir las Acfiones en el Aumento de 

  

   

      

      85 acciones 
de Un mil súcres cada una y paga el 

fama de QUINCE MILLONES de 
sucres. —Luego de las deliberaciones por unanimidad la Junta 
RESOLYIO aprobar la suscripción y pego del Aumento de Capital 
en la forma aquí expresada: y fijar/el Capital ES. DoS de la 

SUSCRIBE 
Oohinativas 

ACCIONISTA 
ordinarias Y 

compañía en la cantidad de CUABEÉNTA MILLONES DE“ SUCRES.A 
j j ifaninidad acordo/“reformar el continua qyón Hinta General 

Artículo Cuarto del Estatutó £i el nisno en 
sucesivo ARTICULO ital se aliscrito de de 
la compañia será de VEINT DE. AA dividido en 
veinte mil acciones ordina tivas un mil sucres 
Cada una, numeradas del cero cerg” uno a la yeinte mil, 
inclusivyel. Los títulos de las acciónes podrán representar más 
de una de las y serán suscritas/por el Presidente y Gerente 
General: y el capital autorizado será de cuarenta millones de 
sucres. ácto seguido se procede a conocer y resolver sobre el 
tercer punto del orden del día, que/dice: Conocer y resolver 
sobre cualquier asunto relacionado cof el anterior. Luego de las 
deliberaciones pertinentes la Junta “General acordó autorizar al 
Presidente y Representante Legal para que proceda a realizar 
todos. los trámites para elevar a Escritura Pública la Ampliación 
del Objeto Social; hunento de Capital/ Social, y Reforma del 
Estatuto Social acordado. / Finalmente /el Presidente manifiesta 
que. de conformidad con e€l reglamento as expedido por la 
Superintendencia de Compañias,  artículo/vyigésimo quinto, debe ' 
dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de ésta sesión. —La Junta /en cumpliniento de, dicha 
obligación reglamentaria, deja constaycia que los documentos que 
deberán incorporarse al expedient son: Lista /de loz 
asistentesz y número de acciones representan. b/- Copia 
certificada del ¡Acta por el señor Secretario de ésta Junta. -c.- 
Copia de” los/ documentos e informes, a los que, se ha hecho 
referencia en la sesión. Mo habiendo ótro asunto/que tratar, 3e 
dio un recesola la iesenjo a fin E a /la elaboración y 
redacción de la presente a acta, hecho fue. Se reinstalo 
con la presencia de los ¿mos confurrentes 

   
por lo que se 

dispuso su lectura por Secretaria leida/se la aprobo en todas 
sus partes in modificación alguna./ por: lo que siendo las 
quince horas Le dio por terminada esta seslón, firmando para 
constancia. y en señal de conformidad con lo acordado todos los 
Asistentes.- f.- Walter Ramos Pesantes. Presidente.- f.-Ab. 
Patricia Franco de Ramos. Secretaria Ad-hoc. Es fiel copia de su 
original. - Lo certifico. -Guayaquil, noviembre nueve de mil 

3 noventa y nueve. 

25222 

CUL 
Ab. BÉ ¡tía Franco de Razmos . 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

    

    

    

  

t



    

Guayaquil, 

- 

Junio 20 de 1Que 

ta A pacddeo 

WAIT KR RAMOS : PESANTES y 0 
Paividad 

Potro medir 

sesión de 

hoy, e mos 

compañia E 
“Yo can lar 

Décimo Sé 
subhroyar a 

temporal o 

La compañía 
Notario Twi 

Í 
1 . 

bemba cmpalqerac donas: 
0 

dy la presente, nus “ grata comunicarió ques a 

Junta General de Accionistas celebrada el día: 
prenido el acierto de ,designarlo PRES] 

/ por el lapse -M. FUMIGACIONES C.A. 
> abvipur tones y daberes constantes 
timo 

1 Vicepresidente y Gerente General 

transitoria de estos. 

    

    

en =1 articulo 

del estatuto social, entre las que Sigura la de 
eb caso de falta 

se constituyó/med tante escritura otorgada ante «el 
gésimo Octaviy del Cantón, Ab. Humberte! Muva Ploraa, ¿ 

e1 6 de Marzo de 19906 Ye  inserita en el Registro Mrrcantil 1 
19 de Junio de 1996. / 

Atentamente, 

Ñ a 

sel a e 1 a mn” e , ”] 
A . Lira 3 , 

ROS o rs “0 Lamp Pe 177 REIS" > pad: o o, : ET An, 13 
bas a 14 24 t > Ma, 2? 1 

Lu. A rd rhfs o E dude ca QN Y 9) 
Ttirs es: A estar la 

  
Folio (s) - 35 EN 

. impuestos respec ps. 

     

  

Guayaquil, 12 ABR + Ss 

A 

si A. HU ba WA 

iS IMIGESILO 0 Nr: CUAL 
Í 

Presenta toria 
. Queda inge Nombramiento du Ces crito asta 

AACLÍ pl 
5 CL Rape jor So ar chivan los Zom TODINTOS 

ona 
PSI 

PRETIDENTEYEARA EL OGQUEO NE iO DE AIORAD 

de 139085 
1 

En la 

acotada 

“7 CT 

e mia 

  

    

   



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

   

re 
Ú 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de Z 

estilo necesaria para la plena validez de la CN 

escritura. Firmado: Abogada Connie Alvarez bajaña 

Registro ocho mil ciento veintidós. Queda agregado 

la presente Escritura Pública el Acta de Junta cera 

de accionistas y copia del nombramiento del - 

representante legal de la Compañía.- Hasta aquí la minuta y Y 

sus documentos habilitantes insertos y agregados, todos / 

los cuales en un mismo texto, quedan elevados 

Escritura Pública .- Ya, el Notario, YA fe que, después 

de haber sido leída, en : 

Pública, al compareciente, 

Conmigo, el Notario, en unsolo acta 

  

EF.M.FUMIGACIONES CA. 

E-UC Ho 0991353410001 

EL NOTARIO 

dei 
Ab. EDUARDO FALGU rm

 Po
] jm
 

Je
 

pan
 

“g
n



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los diez días 

del mes de oviembre de mil novecientos noventa y 

nueve te 

_ 
Ab. EDUARDO FALQUE; AYALs 
NOT. MO SEPTIMO DEL 
CAP ON Gr var 

    

DOY FE:- Que en esta ¿echa y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.99-2-1-1-10004616, Zo 

de fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 

y nueve, de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, 

tome nota de la APROBACION de la f¿jación de capital 

autorizado, aumento de capital suscrito y, La reforma de . 

  

estatutos de La compañía E FM FUMIGACIONES C.A..- 

Guayaquil, diciembre 20 de 1.999,- 

Ab.R4DÚARDO PALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUH 

  

En cumplimiento de lo orde



  

6 

  

—quedi Insrrito este escritura, la misma que contiene la FIJACION 

DE CAPITAL. AUTORIZADO; AUMENTD DE CAPYTAL SUSCRITO Y REFORMA DE ES- 

        

  

    ONCE ALVARADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede archiveda une copía sutinti 

ca de este escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Dacre- 

l mu 
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pago por Impuesto del dos por mil pere el Hospital 

con relación a le escriture de Aumento de Cepitel A
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RAZON: 
CERTIFICO QUE EN RSTA FECHA_HE CUMPLIDO, CON LO QUE DISPQNE EL 

. ART. 4 DE- LA RESOLUGION, NUMERO.-99:2-1-1-0004616 DEL INTENDENTE 
- JURIDICO DE LA OFICINA-DE GUAYAQUIL, DE_LA- SUPERINTENDENCIA DE 

¡COMPAÑIAS, DE FEGHA-17 DE DICIEMBRE DE 1999, POR LO QUE CON ESTA 
»ESCRITURA,: HE «TOMADO NOTA AL MARGEN DE, LA: MATRIZ. DE LA 

- ESCRITURA'PUBLICA DE CONPTIKUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
*E.F.M. FUMIGACIONES “CIA, RADA” EN- ESTA: NOTARIA EL 06 DE 

xl - . rr “ dy . os nal ' “ui Pra Parga o? 
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